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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la ¿alie de San Blas número 99, junto al Mercade. 

Pr e c io s  d b s ü s c r ic io m.—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres Í8.
canee

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia 
de Zaragoza.

Nú m. 1918. >

Circular numero 693.
Formado el estado que previene la Real orden de 18 de Noviembre 

último acerca de los mozos sorteados este año para la quinta de cincuenta 
mil hombres, conforme se previno en circular inserta en el Bolelin oficial 
del del mismo, he dispuesto publicarlo en el de este dia á fin de 
que los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia manifiesten hasta 
el seis de Enero próximo sin falta alguna, las alteraciones que en él ob
serven tanto de mayor como menor .número de dichos mozos, acompañan
do los comprobantes, pues de lo contrario se atendrán á la responsabili
dad á que se hagan acreedores; advirliendo al Ayuntamiento de Santa 
Eulalia de Gallego que sino remite.el estado que se mandó en dicha cir
cular pasará un comisionado de apremio á recogerlo á sus espensas. Za
ragoza 23 de Diciembre de ¡Sól.—Angel de Losada.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los 
pueblos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo en la 
quinta de este año. con espresion de los mozos que deben deducirse 
de dicho número, según lo mandado en el art. 18 de la ley de quintas 
vigente.

Número
de los mozos sor- Número
teados en el abril délos mozos com-
de 1857, según el Número prendidos in debí-
acta remitida al damente en el sor-
señor Gobernador de dichos sortea- leo, y de los con- 
y de los incluidos cepluados del ser-
posteriormenteen dos que han fa- vicio, según el ar- 
sorteos súplelo- lículo 75 de la

rios. llecido. ley.

Cetina.
Cimballa.
Clares.
Contamina.
Embid de Ariza.
Godojos.
Ibdes.
Jaraba.
La Vilueña.
Malanquilla.
Monreal de Ariza.
Monterde.
Moros.
Muévalos.
Oseja. •
Pozuel de Ariza.
Sisamon. .
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Valtorres.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra.

9
6
2
3

■ 5
5

13
4
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1
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: 13
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Número
de los muzos sor- Numero
teados en el Abril de los mozos com-
de 1857, según el Número prendidos indehi-
acta remitida al idaníenfe enél sor-
señurGubernador de dichos sortea- leo, y de los con- 
y de los in luidos ceptüadosdel ser-
posteriui mente en dos que han fa- vicio según el ar- 
sorteos' súplelo- lículo 75. de la

ríos. Hecido. _ ley.

Partido de Ateca.

Ateca.
Albania.
Alconchel.
Aniñon.
Aranda.
Ariza.
Berdejo.
Bijuesca.
Bordalba.
Bubierca.
Cabolafuente.
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Castejon de las Armas.
Cervera de Aniñon.

26
' 4

2
46
21
¿7

•7
8

10
■ 8
* 1

3
5 ■
5

.6
3

•

Partido de Belchite.

Belchite. 26
Aguilon. 8
Almochuel.
Almonacid de la Cuba. 6 1
Azuara. . e 27
Codo. . 15 1
Buendetodos. 6
Herrera. 19
Jaulin. 2
Lagata. 6
Lécera. 15
Letux. 9
Moneva. 4
Moyuela. 10
Plenas. 2
Puebla de Aiborton. 5
Samper del Salz. 4
Tosos. 5 -
Valmadrid.
yillanueva de la Huerva. 8
Villar de los Navarros. 5
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2
P«Tildo de Borja. JIS !y ' ■ A .

Badules.
Borja. 38 Balconchan. -. ; 2
Agón y Gañarul. 2 Berrueco. 3
Ainzon y Huechaseea. 15 Cariñena. 27 1
Alberite. Cerveruela. i 5

12
13

Albeta. 
AmbeL

2 
2 
K

Codos.
Cosuénda.

Bisimbre.
Boquiñeni.

O .
3
6 
G

Cubel.
Encinacorba.

4
11

Bulbuente. 1 Fombuena.
Bureta. Fuentes de Giloca. 6
Calcena. n Gallocanta. 2

„ 2Fréscano. ■ y 
3 Langa.

Fuen de Jalón. 7 Lascuerlas. 2
Gallur. , / Lechón.
Lucenj. 7

3
16

Luesma. 3
Magallon. Mainar. 2
Malejan. ’ 4 Manchones. 4
Hallen. 29 Mara. 3
Novillas. Hiedes.' 4
Pomer. 2 Monten. 1
Pozuelo. 2 Murero. 3
Purujosa, A Nombre villa. 2
Talamantes. 4 Orea jo. 2
Tabuenca. ’ . Paniza. 43.
Trasobares. 10 Pardos. 3

Retasco n. 2
Partido de Ca^pe. Romanos. 4

Huesca. 1
Caspe. 79 1 Santed. 1
Chiprana. 49

1 Torralva de los Frailei. 6
Cinco Olivas. 9 1 Torralvilla." 5
Escatron. 38 Used. 13

2Fabara. 26 Valdehorna;
Fayon. 4 ■ Val de San Martin.
Maella. 25 Villadoz. 3
Mequinenza. 25 Villafeliche. 17
Nonaspe. 13 Villanueva Giloca. 2
Sástago. 31 Villarreai.

Vistabella. 1
6

Partido. de €al*tayud.
Partido de Ejea.

Calatayud. 87 Ejea. . 'Alarba. 2 27
Arándiga. 12 Ardisa. 6
Belmente. 11 Asín. 2
Brea. 19 Biota. 6
Castejon de Alarba. 3 Castejon de Taldejasa. 5
El Frasno. 10 • El Frago. 6
Embid de la Bibera. Erla. 3
Gotor. 8 Farasdués. 2
Illueca. . 13 Laspedrosas. 2
Inogés. 4 Layana. 1
Jarque. 19 Luna. . 14
M< luenda. 12 i Murillo de Gállese. 3
Mesones. 9

1 Orés. 8 1
Morata de Giloea. 3 • 1 Piedratajada. o
Mores. 6 Puen de Luna. 3
Munébrega. 9 4 Pradilla. 4
Nigüella. 2

1 Remolinos, 2
Olvés. 6 Santa Eulalia de Gállcgo. •
Orera. 6 Sierra de Luna. 3
Paracuellos de Giloca. • 9 1 Tauste. 49 1
Paracuellos de la Ribera. 8 Valpalmas. 3
Purroy. 4

1
Santa Cruz de Toved. 8 Partido de laÁlmunia. •
Sabiñan. H
Sediles. 3 La Almunia. 38
Sestrica. 8 Alagon. 43

5Tener. g Alcalá de Ebro.
Tierga.
Torralba. .

2 A llamen. 1
1 Alpartir. 40

Toved. 11 e Almonacid de la Sierra. 19
Velilla de Giloca. o Barbóles. 4
Vidal va. 2 Bardallur. 4
Viver de la Sierra. : 1 Botorrita. 4

Cabañas. 3
Partido de Dar oca. Calatorao. 46

Chodes.
Da roca. 17 Epila. 43
Abanto. 5 1 Figueruelae. 2
Acered. K Grisen. 3
Aguaron. ' O

18
. 3

La Muela, 6
Aladren. 1 Longares. • 11
Aldehuela de tiestos. 2 Lucena, 6
Anento. ' 2 Lumpiaque. 9
Atea. . 7 Morata de Jalón. 25Mezalocha. 4
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3
Mozo ta. ■ . - . , ■
Muel. . ' •

1
46
18

1T- Lajoyosa. • ’ ' *7

Pedroía. . . Láscaselas. . ■ 3
Pinieque. 5

1 eciñena. - ■ r
Mari a.
Monzalbarba.
Pastriz.
Peoaflor.

10
Plasencia de Jaha. 
Pleitae.
Riela.
Rueda de Jalan .

16
3

19

3
7
7 ' y "
5 -

Sal i lias Perdiguera. 10 »
Urrea de Jalón.

7
5

| Puebla deAlfinden.
1 San Mateo.

12
5

Partido de Pina. Sobradiel.
Torrecilla de Valmadrid.

4

Pina. • ■ 
Alborga. 
Alforque. 
Bujaraloz. . • 
Feríete.

23
8
6

22
6

Torres de Berrellen, 
Utebo.
Villamayor.
Villanueva de Gallego.
Zuera.

' 9
5
7 4
7

41
Fuentes de Ebro. 48 1 1
Gelsa. .
La Zaida.

25
5 í* Nu m . 1919. habitó en esta ciudad en el mes

La Almoldi.
Median».
Monegrillo.

18 Sociedad de Socorros mínaos de de Agosto último frente á Con
10
9

Aragón. valecientes vestida de luto, para
Nuez.
Osera.
Quinto.
Roden.

5 1 Habiéndose presentado por que en el término ds nueve dia$
5

27
4

*10

i nueve Socios á la Comisión Di
rectiva una proposición para la

se presente en este Juzgado á 
responder de'los cargos que le

Velilla de Ebro. reforma de algunos artículos de resultan en causa sobre estafas á
Villafranca de Ebro. 9 los Eslatuloc, ha dispuesto, con ; Bern irda Laslieras y (los mas

Partido de Sos. forme al artículo 54 de los mis ' (píe se le administrará justicia ó

mos, convocar a Junta general en otro caso se sustanciará en
Sos. 26 estraordinaria para el día i.° de rebelma parándole el perpJlicio
Artieda.
Bagues. 
Riel.

3 Enero próesimo á las tres de la que haya lug-r I) k» . Zara
goza á i-8 de Dici nb r de?1

1 o tarde, en el Salón de la Aca
Castiliscar. 2 demia de San Luis, á la que to

dos los socios deberán concur

=Gregorio R l  ,k .1 O
Escó.
Fuencalderas. 6 

i
mandado, L. Camilo F

Isuerre. 4
3 rir personalmente, 6 por apode Nú m . 1922.Lobera. 6 rado con poder bastante ; y si

Longas.
Lorbés.
Luesia.

3
3

12
3

por enfermedad úotra causa le 
gítima no pudiesen verificarlo,

D. Jóse Sierra y U rr^ra ■ ' b.)6 ■ dr- 
los Tribunales a iriona'es, J : l  (b ptr.

Malpica. lo avisarán ql infrascrito Secre primero de la Villa de Pi„ i, y com;>
Mianps.
Navardun.
Pintano.

i 
7 1

tario la víspera, para no incur
rir en falta, taragoza 10 de Di-

tal accid nial de printera instapida de 
la misma y su partido par indisposi

Ruesta. 10
5 ciembrede i SSy.^EI Vocal Se ción propk-tirio.

Sádaba.
Salvatierra. 8

10
cretario, Dionisio Mingueila. por el prególe, h g <,br

Sigues. . ,
Tiermas. 
Uncastillo.

9
5

28

Nu m . 1920. (pie en virtud de pro* । le • i-í > ■ 
Juzgado especial de H ( i-n ! . d

Undués de Lerda. D. Gregorio Rosalem, Juez de 1.* la pro vi ici । i • Z ;'oza , .
Undués Pintano. tadeia del distrito de S Pablo de Za de en pública subasta 1 .. i.Urrics.

Partido de Taraiona.
k ragoza.

Por el presente segundo edic
siguiente; «

Una casa sita en ía vti ñ . <-
Tar»zona.
Alcalá de Moncayo. Ti 1 6 to y pregón, se cita, llama y 

emplaza a José Serra y Sier ra, 
natural de r le est »do ;
soltero, de 40 años le r k < ¡ ;

La ALmolda y su calle de San
A ñon.
Cunchillos.
El Buste.

8
3

Roque, confrontante con las de 
la viuda de Baltasar Zafrallos y

Grisel y Sámagos. 7 ra que al termino de ouev- . M irtano Rodas, retasada en 7200
Litago.
Lituénige.
Los Payos.
Malón.

10
4
3 1

comparezca en este juzgada, a 
oír ¡os e • ■ de
la causa criminal que -e i -su-üye

reales.

Los que quieran interesarse
Novabas. o

10 por iqueb en su compra se presentaran el
San Martín da Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo. 4 

y
na; y pasado sin t -rificarío, le 1 dia 7 de Enero próximo a las

Torreliaa. 8 parará el perjuicio que haya u 11 de su mañana eu los Estra-
Tórtoles. 3 gar. Dulo en Zn aguza a , - • •
Trasmoz.
Vera.
Vierlas.

4 Diciembre de 1 —Gt-goi m dos de este Juzgado, en las Ca
11 R 'Z dem zzPm mandado de S Sa sas co(j>¡stor..i;es de dicha vilf?

. ■ 1 Pedro del Rey. de la Almoldi *u cuyos dos
Partid» de Xeragna.

Nu m . 1921 puntos ceíeb a 1 acto re-
Zaragoza. 388 malandosc la li n i to favor de: ’
Alfajarin.
Alfocea. 5

3
15 Por el presente cito, ‘lamo y 

emplazo por tercer edicb» y ¡
mas veoi, jo-o ¡iciibidur. i). do en

• adrete. * 
Coarte. ñ gon A Vírgenes Móntoya , que fina á 16 de Dicir-nlve ibSy,

El Burgo. 3 .
10

• 2
usa también el nombrado En =Jo.->é Sierra y H ner^ ~Por

Juslihol. riqueta y oirás veces Angela que su mandado, Prudencio Bonilla.
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Nú m . 1923.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA:

No t a de los precios á que han de expenderse los tabacos desde l.° de Enero de 1858 con arreglo á lo 
mandado por S. M. en Real decreto fecha 3 de Octubre último.

CLASES DE TABACOS.

Rapé. ; . ■...............................
Polvo....................................,. .
Cigarros peninsulales superiores,
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de primera, 
de segunda, 
de dama . 
mixtos. . .
comunes. .

Picado habano puro..................................
Idem habano y filipino............................
Idem superior........................................... ••
Idem mixturado.........................................  
lusas peninsulares.....................................
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla. .
Idem de habano puro..............................
Idem de habano y filipino....................... 
Idem de mixturado. . . . ‘ . . .
Idem largos de primera y segunda clase. 
Idem regulares de primera á cuarta. .
Idem suaves.
Idem superiores. 
Idem filipinos.
Idem mixturados.

Cigarros habanos imperiales. 
Regalía

I Regalía

De la contrata de 16 de Mayo ] Media regalía. . 
de 1848.......................  (

Marca Regular.

superior, 
común.

(antiguos, 
'¡nuevos. .

' I De dama....................................

Panetelas...............................

1
 Cigarros habanos imperiales. 
Regalía superior. . . . 
Idem común...........................  
Media regalía . •. . . .

Marca regular. . . . , 
Idem de dama. ... .

Panetelas. . . . ' . . .

(antiguos, 
"¡nuevos. .
(antiguos.

' / nuevos. .

Precios por libra 
nominal.

Precios por cada 
cigarro ó cajetilla. ■

¡Su equi- ''U equi-
Rls. Gts.l valencia 

en rs. ms
Rls Cls valencia

en rs. ms

28 » 28 » »
36 » 36 » »
96 »‘ 9 6 » 0 48 « 16
60 » 60 » 0 30 » 10
58 83 58 28 0 30 » 10
Tí »p2 » 0 18 » 6
36 »' 3 6 » 0 18» 6
36 » 36 » 0 18» 6
19 Tí 19 26 1 84 1 8
16 95 16 32 1 06 1 2
16 » 16 » 1 )) 1 *
12 2Í 12 8 0 1" » 26
52 71 52 24 1 65 1 22
45 4í 45 15 1 42 1 14
35 74 35 25 ■112 1 4
28 24 28 8 0 Sí » 30
20 71 20 24 0 65 » 22
25 4225 14 1 59 1 -20
33 89 33 30 1 06 1 2
33 89 33 30 1 06 1 2
28 24 28 8 0 89 » 30
24 48 24 16 0 77 » 26
18 83 18 28 0 30 » 10

» » 1 42 1 14
» » 1 18| 1 6
» » 0 71 » 24
» » 0 48 » 16
» » 0 83 » 28
» » 0 2íl » 8
» » 0 50| » 17
» » 0 18» 6
» » 0 48 » 16
» » 0 591 » 20
» » 1 65 1 22
» » 1 18 1 6
» » 1 » 1 »
» » 0 83 » 28
* » 0 50 » 17
» » 0 48 » 16
» » 0 83 » 28

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1851.=V.° B.°=E1 Gobernador, P. S., José Dufóo.=El Administrador, P. S., 
Diego N. Ruiz.

Nú m . 1924.

Nu m . 1925.
Don Melchor Bermejo y Escalona, au

ditor honorario de Guerra y Jues de 
primera instancia de esta ciudad de 
Soria y su partido: que de ser tal y ' 
hallarse en actual ejercicio el infras
crito Escribano da fe'.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de 3o dias 
á contar desde la inserción de ■ 
este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza á 
Ildefonso Uiiel natural de la 
villa de Deza y vecino del pue
blo de Fuente el monge pro
cesado por lesiones menos gra- • 
ves á Pascual Alcalde á que se 
presente en este tribunal para 
notificarle la petición fiscal y que 
manifieste si se conforma 6 no 
con las penas contra él preten
didas, apercibiéndole de que pa
sado sin verificarlo, se sustancia
rá la causa en su ausencia y re
beldía con los estrados del tri
bunal, parándole perjuicio pues 
por mi auto de esta fecha ig
norándose su paradero, asi lo he 
mandado. Dado en Soria á 6 
de Diciembre de 185? “Mel
chor Bermejo.--Por mandado de 
S. Sa Manuel María Abad.

Nú m . 1926. . .
D. Pedro Félix Mediano, Jues de 
primera instancia de la ciudad de Da- 
roca y su partido etc.

El Alcalde ó Alcaldes, en cu
ya jurisdicción se encuentren To
mas y Martin Solea, cuyas se
ñas abajo se espresarán, dispon
drán la comparecencia de los -• 
mismos en este Juzgado, sin es
cusa ni prelesto alguno, puesque 
asi lo tengo acordado en auto de 
este día , y causa que estoy si
guiendo, sobre hurto de una na
vaja y siete madejas de hilo de 
la propiedad de Antonio Polo 
vecino de Cariñena, en el día 17 
de Noviembre último; que en 
hacerlo asi administrarán justi
cia. Dado en Daroca á 19 de Di
ciembre de 1857.—Pedro Félix ' 
Medrano.—Por su mandado Ma-

Nota de los procios á que se venderá en los estancos del Reino desde l.° de Enero de 1858, la onza y sus 
divisiones de mitad, cuarta y octava parte del rapé y polvo que produce , las fábricas de tabacos de la Península, 
según el que á la libra de cada especie, señala la nota núm. I.0 del Real decreto de 3 de Octubre último.

fínpé 
en barriles y en latas.

Polco 
en latas y en sacos.

Una libra. . . . , 28 reales. 56 reales
Una onza. . . . . 1 » 26 mrs. 2 » 10 mrs.
Media onza. . . . . » » 30 1 » 6
Cuatro adarmes. . . » » 16 . » 20
Dos adarmes. . . . » » 8 >» » 10

Zaragoza lo de Diciembre de ISin.^El Administrador, José Dufóo.

nuel Contas.
Señas de Tomás Soler.

Estatura 5 pies, edad 2 3 años 
pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba lampiña, viste 
calzón de mahon verde, calzon
cillos y chaqueta de paño pardo 
con pañuelo en la cabeza.

Señas de Martin Soler.

Estatura baja, edad 22 años, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz 
roma, barba lampiña, é igual 
vestuario que el anterior.

Imprenta de A. Gallifa.
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